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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios de moneda publicados el día 31 
de marzo de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos .......... .
Libras .................
Dolare*-..............
Liras ....... ..........
Francos suizos. 
Keichsmark .... 
Francos belgas.
Florines ............
Escudos ....... '...
P e s o  s moneda

legal ..........
Auxilio 1'am.i-

liar .............
Turismo ........

Coronas suecas. 
Coronas norue-

'gas ..................
Coronas daqesa: 
Pesos chilenos..

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
'REFERENTE ( 1 )

Compra Venta Compra Venta

44.00 
10,95
3,12

253,00

25.00 
411,60

43,50
k

2,60

3,04

3 2,295 
. 35,70

• 45,00 
11,22 
3,18 

259,35

25.60 
421,90

4 4 ,6C

2,60

•3,11

¡ 2,35
36.60

66.00
16,40

379,50

) .65,25 
•

4,09
3,90

' 67 65 
16,81

389.00

-66,90

4,19

(1) El cambio'oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Transportes (Par
ques y Talleres de Automovilismo)

El Excmo. Sr.'M inistro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso númor 
ro Í30, para la adquisición ,de maquina
ria y aparatos diversos, con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
establecidas. • * *

Dentro de los quince dias siguientes a % 
la publicación de este, anuncio, los licita- 
dores presentarán en el Almacén Qentral 
de esto Servicio, calle de Graciada, 53, 
Madrid, muestras de los materiales que 
ofrezcan, para efectuar las pruebas ne
cesarias, relacionadas en duplicado ejem
plar; y de aquellas que no- fuera posibte 
entregar por su gran peso o‘ volumen, ex
presarán sus condiciones de fabricación .y 
características ■ técnicas.

Dicho concurso se verificará en la* sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
diez horas del día 24 de . abril de 1948, 
ante el Tribunal Reglamentario.
• Durante media hora el Tribunal admiti
rá los pliegos que se presenten bajo sobre 
cerrado y estén ajustados al modelo de 
proposición que a continuación se detalla.

El Tribunal podrá exigir las*garantías 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios, fabricantes y almace
nistas; de ser formuladas por apodera
dos o representantes, éstos deberán exhi
bir el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones del material están a disposición 
del que lo solicite en las Bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas eje Automovilismo' 
regionales ,y en la, Dirección General de 
Transportes, en los días y horas de ofi
cina. • ' /  • •

El concurso se.celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la contrata
ción administrativa en el Ramo del E jé r 
cito (aprobado por Real Ordén circular 
del 10 enero de 1931, «C. L.» núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre Tos adjudicata
rios. (
. Cítese a todos los-efectos, el número 

del concurso. -
Madrid, marzo de >1948. ú . •

Modelo de proposición
Don ..........  (nombre y apellidos), domi

ciliado en ............   calle    número ...
(en nombre propio o como apoderado le
gal de ......... ....), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc

nicas y legales que han, de regir en el 
concurso número 130, para la-adquisición 
de maquinaria y aparatos diversos, se 1 
compromete y-obliga, con sujeción a. las 
cláusulas de los mismos, a su más exacto 
cumplimiento. a ,

2.° Que ofrece   (materiales, en
número y letra), al precio de pesetas ... 
detalle por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res-'
guardo o carta de pago, importante .......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo af- pliego de condi
ciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas del material o pieza que se pfrezca, 
detallando no sólo las de fun’cionamien? 
to, sino las de ’ los materiales empleados, 
cuya comprobación ¿>ueda hacerse en los 
laboratorios. ,

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón‘ social.

6.® Fecha y firma del licitador o  per
sona qu^ legalmenté le represente

Nota.—La oferta se extenderá en pliego 
* de papel sellado de la clase sexta.

1.652—O,

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
GRANADA 

Extravío
Habiéndose e x t r a v i a d b  el resguar

do A4-AC-1, ejemplar del vendedor, nú
mero 346.848, expedido por el Almacén de 
Moreda, importante 735' pesetas, se pre
viene a* la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial (Gran Vía, 33), en 
l a ' inteligencia de que están tpmadas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo, sino 
a su legítimo dueño, quedando el ‘ mis
mo sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde -la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN ' 
OFICIAL DEL ESTADO .y «Boletín Ofi
cial» de la provincia sin haterlo presen
tado con arréglo a lo dispuesto.

Gránada, 28 de febrero de 1948.—El Jefe 
provincial (ilegible).

544—O .

DELEGACION PROVINCIAL 
DE SINDICATOS DE MADRID

Obra Sindical del Hogar
E dicto

Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
dek 5 de marzo d e . 1948, publicado, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO/ del 
día 24 de marzo de 1948, y ál afhparo de 
lo dispuesto por la Ley de 9 de agosto 
de 1941, eáta Delegación Nacional de Sin
dicatos ha de proceder a la expropiación 
de los terrenos' comprendidos en el pro
yecto dé construcción de seis viviendas 
protegidas, aprobado por la Dirección Ge
neral del Instituto Nacional de la Vi
vienda el día 23 de febrero de 1948.

En su virtud,'la Delegación Nacional de 
Sindicatos ha acordado la ocupación de 
lós solares y fincas comprendidos en di
cho proyecto, que son los siguientes: Fin
ca de 3.640 metros cuadrados, sitos 6ri el 
pueblo de Quijorna, junto a carretera . 
de Quijorna a Nava^camerd, y lindan: 
Norte, río Quijorna; Sur, carretera d e . 
Quijorna & Navalcarnero; Este, terrenos 
del Municipio, y Oeste, edificios propiedad 
de Regiones Devastadas.

En, consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de 7 de octubre -de 1939, sé hace 
público dicho'acuerdo, asi; como que el

día 10 de abril de 1948, a las diez horas, 
se procederá a levantar las actas previas 
a la ocupación de los referidos inmuebles, 
publicándose a tal efecto este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de la provincia, en dos diarios de esta ca
pital y fijándose en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para conocimiento, de 
los propietarios y titulares de derecho so* 
b^e dichos predios afectados.

Madrid, 24 de marzo de 1948.—Por la 
Delegación Nacional de Sindicatos, el De*

. legado Provincial (ilegible).
505—0.

COMISION ADMINISTRATIVA DE
PUERTOS A CARGO DIRECTO DEL 

ESTADO
C oncurso de destajo

Autorizada esta Comisión para ejecu
tar por administración las obras de «Am
pliación del muelle comercial del puerto 
de Ayamonje», cuyo presupuesto asciende 
a 3.787.638,36 pesetas, se saca a concur- i so la adjudicación de dos destajos infe
riores a 200.00Q pesetas cada uno.
* Las propuestas se admitirán en las ofi

cinas del Grupó de Puertos de Cádiz- * 
Huelva; sitas en Sevilla, plaza de la. Con- 
trataciófl, núm. 3, en las horas hábiles de 

'Oficina, durahte el plazo de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las trece horas del* 
último día. La apertura de pliegos se efec
tuará ante Notario en dichas oficinas a 
las trece horas del primer día hábil des
pués’ de transcurrido el plazo de presen
tación de propuestas.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de manifiesto 
en las expresadas oficinas del Grupo de 
Puertos de Cádiz-Húelva durante las ho
ras hábiles de oficina.

Madrid, 11 de marzo de 1948.—El Pro- " 
sidente, F. Casariego.
. 400-0. 

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para ge

neral conocim iento, que a 
partir del día 1.° de abril 
próxim o regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial, aprobada 
por la Superioridad:

Pesetas

Trimestre; . . . . . . . . . .  65,00
Semestre . . . . . . . . . . .  130,00
A ño  .................  260,00
Número corriente. 1,00

» * atrasado.. 2,00
» con  suple
mento o anexo. 4,00

Por lo  que los señdres sus- 
crlptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y  aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

Madrid, marzo 1948;
LA ADMINISTRACION
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO 

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
Be reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Ignacio 
Blanco Martín, vecino de Valladolid, Zú- 
fciga, 1.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 15 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Pisuerga. 
Términos. municipales en que radica

rán las obras: Valoría la Buena (Valla-’ 
ttolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley dé 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, s? abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas ego la calle de Muro, .5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que traía de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que’ 
tengan el mismo objetó que la petición 
ique se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido e l'p lazo  fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia, 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re-, 
flere el artículo 13 del Real Decretó-ley 
ames citado, se verificará a las trece ho
ras del primer'día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de - 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 2 de'marzo de 1948.—-El In-
feniero Directór adjunto, Lucrecio Ruiz 

aldepéñas. - 554—O.
PIRINEO ORIENTAL 

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s  
 Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Galí Santané.

De sus representantes: Nicolás Plade- 
lloráns Mir

Clase de aprovechamiento:* Industrial.
Cantidad de agua que se pide: 60 y 

18 litros por segundo, respectivamente.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Sot d e ‘María Negra y Fuente de la Gi
nesta.

Término municipal en que radican las 
obras: Santa Coloma de Farnés (Ge-
x»na).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-lev / número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931; y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 

•plazo, qué terminará a las catorce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales,,, y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de la publicación 
del presente anunció en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina,! deberá el peticionario pre
sentar en las .oficinas de esta Confede
ración, sitas en Barcelona, .Vía La veta- 
ha, 10 bis, primero, el proyecto corres
pondiente a las cbras aue trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y -h o 
ras. otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición qlte se anuhcia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado. noJ se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re-

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a lasxonce ho
ras del primer (fia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

' Barcelona', 2 de marzo de 1948.—El In
geniero Director, Luis Sánchez de Ocafia, 

544-°.

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Jefatura Regional de Murcia
Sacando a concurso-subasta la construcción 

de una casa forestal en el monte del 
Estado, sin número en el catálogo, de los 
de la provincia de Almería, denominado 

« Sierra Larga y Estepares», del termino 
municipal de Vélez-Blanco de dicha pro

vincia
 La Jefatura Regional del Patrimonio 

Forestal del Estado anuncia concurso-su
basta para la construcción de una casa 
forestal en el lugar denominado «El Ca
rrascal», del monte del Estado, sin nú
mero en el catálogo «Sierra Larga y Es- 
tepares», por un presupuesto de contra
ta por valor de pesetas 67.060,34 (sesenta 
y siete .mil sesenta pesetas con treinta y 
cuatro céntimos). 

La fianza provisional de 1.341,20 pese
tas se depositará én la Caja General de 
Depósitos, a disposición de la Jefatura 
Regional -del patrimonio Forestal del Es
tado.

La fianza definitiva será cíe 2.682,41 pe
setas y  el plazo de ejecución de obra de 
seis meses, ?

Las proposiciones se presentarán en fia 
JefatLÍm Regional del Patrimonio Fo
restal del Estado de Murcia (calle de Saa- 
vedra Fajardo, húm. 18, 1.°) en el niazo 
de treinta días hábiles, a nartir desde la 

 publicación de este anuncio en el BOLE- ’ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO. “

La apertura de pliegos se verificará en 
la citada Jefatura Regional, a las doce 
horas dél siguiente día hábil desnués de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
prpnosiciones.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas,' cédula personal ;v él resguardo 
de .haber depositado la fianza provisio
nal y el otro conteniendo las propuestas 
económicas, debidamente reintegradas.

El proyecto, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas v eco
nómicas, estará' a disposición de los se
ñores concursantes en las oficinas de la 
Jefatura citada.

Modelo de proposición 
Don ..., con domicilio en ..., calle de ..., 

núm., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
(o en el «Boletín Oficial» de Nla provin
cia) del día ..., de las cóndiciónes facul
tativas económicas, de los requisitos y 
antecedentes que se exigen para tomar 
parte en el concurso que se refiere, para 
la ejecución de las obras de una casa 
forestal, en el lugar «El Carrascal», del 
mónte «Sierra Larga y , Estepares», hace 
constar iqué dispone de ’tódos los elemén- 
tos neoesarios* para la. ejecución de las 
mismas y que se compromete a realizar
los hasta su terminación en los plazos 
señalados, en la cantidad de ... (en. ci
fra y letra).

Comprometiéndose a satisfacer a los 
obreros que se empleen en dichas obras 
los jornalas fijados' por los Organismos 
oficiales,. así como a satisfacer las careas 
y subsidios inherentes a.las mismas. (Fe
cha y firma.)

De cada proposición presentada .se ex* 
pedirá el oportuno recibo y la celebración 
de la subasta sé hará con sujeción a fio 
que dispone el artículo 91 del Reglamen- 

í to del Patrimonio Forestal del Estado,

aprobado por Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 30 de mayo de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de 
junio del mismo año).
* Murcia, l l  .de marzo de 1948.—:E1 Inge
niero J e f e  Regional, Juan Á. Pérez- 
Urruti.

402-0. _____________ _________________

DIPUTACIONES PROVINCIALES
L E O N

Se anuncia a oposición dos plazas de 
oficiales, administrativos segundos, acu
mulándose las que puedan resuitar va
cantes hasta la celebración de jos ejer
cicios, con el haber anual de 8.0Q0 pese
tas. qüinruienios graduales del 10 por !T0, 
plus de carestía de vida del 20 por 100 
y demás derechos reglamentarios.

Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de la Excma. Diputación Pro
vincial, acompañadas de la documenta
ción pertinente, dentro del plazo de un 
'mes, a “partir de 1a. fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

»E1 programa'y las bases se publican en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y se 
hallan de manifiesto en el Negociado de 
Gobernación de la Secretaría de dicha 
Corporación los días y horas hábiles.

Los ejercicios de oposición tendrán lu
gar una vez transcurridos cuatro meses 
desde la publicación de la convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

León, 10 de marzo de 1948.—El Presi
dente. Ramón Cañas.

403- O.
T E R U E L

 C o n c u r s o

En virtud de acuerdo' de la Comisión 
Gestora provincial de 28 de . febrero, úl
timo, se saca á. concurso para cubrir en 
propiedad las siguientes plazas vacantes 
en el Hogar Comandante Aguado:
' Una plaza de Cajista segundo de la 
Imprenta provincial, dotada con el suel
do anual de 4.200 pesetas. Turno Caba
lleros mutilados.

Una plaza de Maestro zanatero, dota
da con el* sueldo anual de 5.125 pesetas. 
Turno libre.

Uña plaza de Maestro pintor, dotada 
con el sueldo .anual de 5.125 pesetas. Tur
no libre.
. Una plaza de Ayudánte de dementes 
del Manicomio Provincial, c o n . el sueldo 
anual de 4.000 pesetas. Turno libre.

El plazo de presentación, de instancia 
“será el de treinta días naturales, a con
tar del siguiente al de la publicación del 
présente anuncio.

Las bases y condiciones de .este con
curso son las que se insertan en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de. Teruel» 
correspondiente- al día 10 de marzo 'del 
corriente año.

Teruel, 10'd e  marzo de 1948.—El Pre
sidente, Antonio Flientes.—El Secretario, 
Manuel Molina.

409-0.

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA 

 Por acuerdo de la .Excma. Comisión 
Municipal Permanente, de fecha 28 j$e 
eneró pasado/ el Ayuntamiento tie Barce
lona convoca .un concurso de antepro
yectos para la construcción de una cá
mara frigorífica ,en el matadero -gene
ral, con sujeción a las bases de! siguiehte 
pliego, de condiciones:
Capítulo primer o.—Condiciones generales

Base l.ª Tiene por objeto el preséhte 
concurso reunir un conjunto de antepror 
vectos para la construcción de una cá
mara frigorífica capaz de almacenar como 
mínimo un millón doscientos 'mil kilogra
mos de carne, emplazada en los/terrenos 
actuales dél matadero" general.

Base 2.ª Ef Excmo. Ayuntamiento se 
reserva la facultád de /elegir entre los 
anteproyectos presentados el que, a su 
juicio, reúna las características técnicas
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y económicas más convenientes al fin 
que se desea obtener.

Base 3.a Este concurso queda limitado 
a las casas constructoras especializadas 
qué actúan en España, y habida cuenta 
de la importancia de una instalación de 
esta .naturaleza, es condición indispensa
ble que los anteproyectos presentados, 
sean avalados con la firm a de un arqui
tecto, por lo que a la parte dé^construc- 
ción se refiere, y dé un ingeniero in
dustrial, para las instalaciones proyecta
das.

Base 4.a El plazo de admisión de los 
anteproyectos será de ciento veinte días 
naturales, a partir del día siguiente al 
d e ’ la publicación de las presentes bases 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Base 5.a La entrega de los anteproyec
tos se verificará durante las horas de 
oficina, en el Negociado de Estadística 
de Abastos y Matadero, de la Sección 
de Abastos y Transportes, bajo pliego ce
rrado.

Base 6.a Se anunciará oportunamente 
el día, hora y dependencia en que, ante 
la Ponencia Municipal de Abastos, se pro
cederá a la apertura pública de los pliegos 
presentados.

Base 7.a La Ponencia Municipal de 
Abastos, previos los informes que estime 
necesarios, procederá al estudio de los 
anteproyectos presentados y propondrá, a 
la mayor brevedad posible, a la excelen
tísim a' Comisión .Municipal Permanente, 
la resolución del concurso.

Base 8.a A reserva de lo que se con
signa en las bases siguientes, el excelen
tísimo Ayuntamiento otorgará, en concep
to ae retribución a los trabajos presenta
dos, las cantidades que a continuación se 
detallan:

El anteproyecto que sea clasificado en 
primer lugar, 50.000 pesetas.

Al anteproyecto que sea clasificado, en 
segundo* lugar, 25.000 pesetas.

Al anteproyecto que sea clasificado en 
tercer lugar, 10.000 pesetas.

Al anteproyecto que sea clasificado en 
cuarto lugar, 5.000 pesetas.

Base 9.a El Excmo. Ayuntamiento se 
reserva el derecho de alterar la cuantía 
y el número dé las Compensaciones de
talladas en la base. anterior si, a su jui
cio, los anteproyectos presentados no; se 
ajustan total o parcialmente a las condi
ciones detalladas en las presentes bases.

Asimismo el Excmo. Ayuntamiento se 
reserva la facultad de declarar desierto 
el concurso., sin conceder retribución al
guna,*, si estima que la valía técnica de 
los anteproyectos presentados es insufi
ciente para la importancia de la insta
lación proyectada.

Base T0. Los anteproyectos premiados 
quedarán propiedad del Excmo. Ayunta
miento, renunciando los ' concursantes a 
favor del mismo todos los derechos que 
sobre los mismos pudieran tener.

El ser premiado un anteproyecto no re
presenta por parte del Excmo. Ayunta
miento compromiso alguno de llevarlo a 
la realización y ^ejecución.

Base 11. - Los anteprovectos no premia
dos serán devueltos a sus presentadores 
si así lo solicitan, durante, el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del 
fallQ del concurso en el «Boletín O ficia l» 
de la provincia.

Capítulo segando—Condiciones técnicas
Base 12. El edificio o edificios que se 

proyecten deberán reunir los siguientes 
departamentos: '

Nave de oreo y mercado de carnes.
Antecámaras. ,
Cámaras para la carne fresca. ^
Cámara para volatería y caza.;
Cámara para la conservación de carnes 

congeladas. ;. ¡, •
Cámara de congelación.
Cámaras para la carne refrigerada.
Cámaras de descongelación.'.
Antecámara de salida. \ '
Sala de máquinas.

Base 13. El edificio de la cámara 
propiamente dicha debe quedar emplazado 
dentro del perímetro delimitado por el 
contorno A, D, E. F, G, destinándose para 
emplazamiento del mercado de carnes y 
nave de oreo el espacio comprendido en
tre e l.anterior y las naves de matanza 
en el perímetro delimitado por la -lín ea1 
A, B, C, D. í '

Quedan en absoluta libertad los futu
ros concursantes de disponer el orden y 
distribución de los distintos departamen
tos, así cpmo utilizar total o parcialmente 
el espacio disponible. También podrán 
proyectar los concursantes una o varias 
plantas si lo estiman necesario.

Base 14. Nave de. oreo y mercado de 
Carnes.—La nave de., oreo, que al mismo 
tiempo será utilizada como mercado de 
carnes, deberá ser capaz para contener 
la cantidad de carne sacrificada que se 
estima como promedio de matanza dia
ria. o sea, en nuestro caso, unos 120.000 ki
los, los cuales pueden considerarse re
partidos en -las cantidades y clases si
guientes:

35.000 kilos de carne lanar o cabría.
60.000 kilos de egrne de vacuno menor.
20.000 kilos de carne de vacuno mayor.
5.000 kilos de carne caballar.

Base 15. Antecámaras y cámaras de 
carne fresca— Procedente de la  nave de 
oreo; la carne deberá pasar a las ante
cámaras, en donde podrá permanecer du
rante veinticuatro horas. En -consecuen
cia, la. capacidad de las mismas debe ser 
la suficiente para contener la carne de la 
matanza diaria,' ampliada en 20.000 kilos 
de carne de cerda, que, por s\i$ caracte-, 
rísticas, no necesita oreo.

De las antecámaras, las carnes deberán 
pasar á las cámaras propiamente dichas 
para su conservación. . . ■>

Se proyectarán antecámaras, y cámaras 
múltiples para cada clase de carne, o 
sea para la de lanar, vacuno menor, va
cuno mayor,, caballar y cerdío.

X̂ a capacidad de las distintas cámaras 
de carne fresca será la suficiente para^ 
poder a l m a c e n a r  aproximadamente* 
500.000 kilos de carne repartidas en las 
mismas clases y proporciones que se de
tallan en él promedio de matanza diaria.

Se proyectará también una pequeña cá
mara, para volatería y caza, capa? de pó- 
der almacenar unos 5.00*0 kilogramos de 
esta . clase de carne.

Báse 16.' Cámaras parq carne Congelada 
y refrigerada.—Debiendo proveerse, que en 
la actualidad y probablemente en el fu 
turo, .el abastecimiento de carne de una 
ciudad como Barcelona* exigirá la impor
tación de carnes, tanto del extranjero 
como de los rtiataderos rurales naciona
les. deben ser proyectadas a este fin  cá
maras frigoríficas para almacenar en 
gran cantidad carne congelada o bien re
frigerada. '

La capacidad de estos tipos de cámara 
será la suficiente para poder almacenar 
como mínimo 600.000 kilos, aunque* si el 
espacio lo permite deban ser ampliadas 
al máximo, a fin de poder almacénar en 
casos determinados, si ello es posible, un 
millar de toneladas.

Aunque \a temperatura a que se con
servan las carnes congeladas sea distinta 
de la que exige la carne refrigerada, se 
proyectará la refrigeración de las mismas 
para que. según las necesidades del ¿ner- 

"cado, puedan' ser utilizadas para almace
nar indistintamente los dos tipos de carne.

-Base 17. Cámara de congelación.— Será 
proyectada también una pequeña cámara 
de congelación, suficiente para poder con
gelar, en caso necesario* 20.000 kilos de 
carne en veinticuatro nóras(

* Base 18. Aiftecámara de salida. — Las 
distintas cámaras proyectadas tendrán fá 
cil acceso a las antecámaras de salida 
para la rápida evacuación ,de‘ las carnes 
almacenadas. Estas antecámaras se dis
pondrán en forma- que eviten todo lo 
posible* las pérdidas, de frío. (

Base 19. Sala de máquinas.—La «a la

de máquinas se dispondrá en una  de
pendencia o edificio exterior al conjunto 
de las cámaras, y en la ' misma se insta
larán los compresores, motores, máqui
nas auxiliares, etc., así como los cuadros 
generales de maniobra y control.

Base 20. La estructura y fo rm a s 'a r
quitectónicas del edificio, así como la de 
las distintas dependencias de que se com
pone, podrán ser proyectadas con entera 
libertad ¿por parte de los futuros .concur
santes. :•

Basew21. Quedan asimismo a criterio 
de los 9 concursantes el proponer el sis
tema o sistemas de refrigeración que es
timen más adecuadós para cada tipo de 
Cámara, debiendo, pues, exponer los ar
gumentos de tipo técnico y económico que 
los impulsa a elegir un determinado sis
tema. *

Base 22. En atención a que la insta
lación proyectada debe ser destinada a 
un servicio público y que la cuantía y va
lor de la carne almacenada es muy im
portante, deberá tomarse el máximo de 
garantía para evitar qué pueda interrum
pirse el servicio en caso de avería, a cuyo 
fin  la instalación de los compresores, mo
tores y máquinas auxiliares deberá ser 
duplicada, o sea que con la mitad de los 
mismos sea suficiente para el funciona
miento normal de la totalidad de las cá
maras. También se proveerán de ' todos 
los mecanismos de control necesarios pa
ra asegurar la -continuidad del funciona
miento y evitar posibles averías.

Base 23: Aunque la instalación debe
proyectarse para el funcionamiento total 
de las cámaras en su máximo rendimien
to, la refrigeración de las mismas deberá 
disponerse en forma# de que todas ellas 
puedan quedar aisladas de la red gene
ral en el caso de que eventualmente que
den vacías.

Base 24. Como complemento de las an
teriores instalaciones se proyectará tam
bién él sistema de transportes de carnes 
desde las .naves de' matanza a las " de 
oreo, antecámaras v ' cámaras, así como 
la distribución y suspensión en el inte
rior de las mismas y su evacuación a las 
antecámaras de salida y muelles de carga.

Deberá elegirse el sistema para que es
tas importantes operaciones pifedan veri
ficarse con e l . mínimo de personal y el 
máximo de rapidez y eficacia,
'Baroeloná! 4 de marzo de 1948.—E l AL 

calde, José M.a de Albert.
1.531-0.

 CO M ILLAS
Habiendo sido desaprobada el acta de 

subasta que con fecha 14 del pasado mes 
de febrero se celebró para la construc
ción de diez viviendas protegidas en esta 

.villa de C.omillas, se anuncia nuevamen
te, haciéndose saber:

Que el plazo i|e presentación de pro
posiciones será de veintiún días hábiles, 
a partir del siguiente §n el que este 
anuncio sea publicado en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y cuyas pro
posiciones se presentarán en la\ Secreta
ría de este Ayuntamiento durante las ho
ras de diez a trece, ajustándose al mode
lo de proposición que al final se inserta. 
El precio que ha de servir de base para 
la misma es el dé trescientas ochenta y 
ocho mil ciento noventa y dos pesetas 
sesenta y seis céntimos, a que asciende 
el presupuesto de contrata, y el depósito 
o fianza provisional para optar a la mis
ma, será de siete mil setecientas sesenta 
y  tres pesetas ochenta y • cinco céntimos, 
que se depositará en la Delegación de 
Hacienda de la provincia, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, & disposición 
del Instituto Nacional d e 'la  Vivienda, 
debiendo quedar terminadas dichas obras 
en el plazo eje diez meses, a partir del 
día Üe su comienzo.

La apertura de pliegos se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, adjudicando 
la obra a la proposición más ventajosa.

Para las demás condiciones no expre
sadas en , el prc--*-*ufc anuncio r !us
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publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, corres
pondientes a los días 13 y 5 de marzo 
de 1947, respectivamente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. I

Comillas, 10 de marzo de 1948.—El Al- I
calde, Pedro Conde. • j

Modelo de proposición
Don  vecino de ......., provincia

de ......., 'con cédula personal .corriente,
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta dé las obrás de construcción de 
diez viviendas protegidas, se jcomprome- 
te .a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con*.estricta sujeción al pliego de
condiciones, por la cantidad de ....... (en
letra) ...... pesetas ......  céntimos, obli
gándose al cumplimiento dé cuantas obli
gaciones dimanen de- este contrato.

Fpcha y firma del proponente..
399—0.

POZÓBLANCO 
Él Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun

tamiento de Pozoblancp (Córdoba).
Hace saber: Que por acuerdo de la Co

misión Gestora -de su presidencia, se 
anuncian a concurso una plaza de Guar
da de la Dehesa Boyal, con dotación 
anual de 4.800 pesetas, v otra de. Guarda 
de los paseos, con dotación anual de 3.250 
pesetas, y a oposición, upa plaza de Au
xiliar administrativo, afecto a los servi
cios de Intervención Municipal, con do
tación-anual de 6.750 pesetas; la ..prime
ra de las citadas plazas, reservada para 
los Caballeros , Mutilados, y las dos res
tantes a turno libre.

Las instancias solicitando tomar parte 
en las oposiciones y qoncursos serán di
rigidas al señor Alcalde, reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas y sello municioal 
de 3 pesetas, dentro del plazo de un mes 

i  de la fecha .de publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los ejercicios darán comienzo una vez 
transcurridos tres meses desde la publi
cación del presente % edicto, en la fecha 

.y local que oportunamente se dará a co
nocer en el «Boletin Oficial de. la Provin
cia, de Córdoba». . 1

Las bases y programas por los que han 
de regirse las oposiciones y concursos 
aparecen publicados en el «Boletín Ofi
cial» de la ya citada provincia de Córdo
ba, .número 37, de 12 de febrero actual..

Poz'oblanco (Córdoba), 5 de marzo de 
1948.—El Alcalde, Carlos Salamanca. 

390—0.
BENÁVIDES d e  o r b i g o  

R e c t if ic a c ió n  
En el anuncio de subasta de construc

ción de una Casa Consistorial de nueva 
planta, que se publicó en la página 750 
del Anexo del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 30 de marzo de 1948,-se co
metieron dos errores en lo referente a las 

.fianzas, provisional y definitiva, a depo
sitar por los licitadores, errores que se 
rectifican en la forma que se expresa a 
continuación:

La provisional será de veinticinco mil 
doscientas noventa y ocho pesetas con 
treinta y un céntimos (25.298.31).

Lá definitiva «$erá 'de cincuenta mil 
quinientas noventa y seis pesetas con se
senta y tres céntifnos (50.596,63).

A N U N C IO S P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO COLONIAL

La Junta general ordinaria de accionis
tas de este Banco, reunida el día 17 de 
este mes, aprobó la distribución de ber 
neficios del ejercicio de 1947, fijando en 
pesetas 20,255 el impórte d e l . dividendo 
anual repartible a cada úna de las ac
ciones en circulación. •

Por lo tanto, habiéndose ya satisfecho 
a cuenta de los resultados de dicho ejer
cicio un dividendo de pesetas 9,00, neto, 
contra cupón núm. 65, el complemento se 
pagará a razón de pesetas 11,255 por ac
ción, de cuyo importe se deducirán los 
impuestos correspondientes al total divi
dendo.

El pago se efectuará en nuestras ofici
nas, a partir del día 2 del próximo mes de 
abril, contra presentación y correspondien
te estampillado.de los extraotos .de ins
cripción de las acciones.

Barcelona,. 24 de marzo de 1948.— 
P. A. del Consejo de Administración, el 
Secretario, general. " .

1.705—pV -_______ • *

CREDITOS MAYOR, S. A.
Esta Sociedad, de acuerdo con sus Es

tatutos, convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el día 
15 de abril, dé 1948, a las diecisiete horas., 
en el domicilio social, calle Mayor, 32, .̂ 
Madrid.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración, Juan García > Bravo.

1.699—P. '

«CONTINENTAL)), FABRICA ESPAÑOLA 
DEL CAUCHO, A.

Madrid
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 y número 6.° del 31 de lps Es
tatutos de esta Sociedad, sé convoca a los 
señores accionistas de la misma a la Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar en 
su domicilio social, calle de Miguel An
gel, numero *29, a las doce de la mañanh

deí día. 21 de abril de 1948, con el orden 
del día siguiente:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
del Balance, Memoria y cuentas genera
les del ejercicio de 1947. ^

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión dél Consejo de Administra
ción y del Administrador Delegado.

3.° Varios..
. De conformidad con lo prevenido en el 

número 1 d£l artículo 20, estarán a dis
posición de los accionistas, en las oficinas 
de* la ’ Sociedad, los documentos señalados 
en él mismo, desde el día siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria.

Para "hacer uso del cterscho de asisten
cia, los señores accionistas deberán cum
plí* los requisitos exigidos en el artículo 
IA. de los Estatutos.

Madrid, 31 dé marzo de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.513—P.

INDUSTRIA MADRILEÑA DE GENE
ROS DE PUNTO, S. A.

(I. M. A  G. E. S. A.)
Se convoca a la Junta general ordina

ria de señores accionistas, que se cele
brará el día 15 de abril, a las diecisiete ( \ 
horas, en Alfonso. XII, 50, a fin de deli
berar sobre los extremos a que se refiere 
el artículo 29 de los Estatutos sociales.

A los efectos de su asistencia a d icha- 
Junta, se recuerda a los señores accionis
tas lo dispuesto por el artículo 20 de los 
propios Estatutos.

Madrid, 27 de marzo de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de. Administración,- 
Fernando Boronat González.

1.710—P.

EDIFICACIONES URBANAS, S. A.
De conformidad con lo acordado por 

la Junta general extraordinaria,. en re
unión celebrada el día 1 del corriente mes 
de marzo, pór el presente sé anuncia la 
susdripción pública de. doscientas ochenta 
acciones, serié A, de valor nominal cinco 
mil pesetas cada una, emitidas por esta 
Sociedad. La suscripción quedará abierta

i el día 10 óél próximo mes de abril y con
tinuará durante los quince días hábiles 
siguientes, en la forma que previene la 
Orden de 28 de febrero de 1947.

1 Las peticiones de suscripción al tipo- de 
la par, o sea por el valor nominal de las 
acciones, deberán ser dirigidas al domi
cilio social, avenida dql Generalísimo 
Franco, núm. 371, principal, segunda

Barcelona,: 15 de marzo de 1948.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Baxarias Olaya.

1.707—P. ‘

V O L T A, S. A.
P a g o  de  c u p o n e s

A partir de l.° de abril próximo, los 
* Bancos de Vizcaya. Español, de Crédito e 

Hispano Americano, de Valencia, y las 
demás Sucursales y Agencias dedos mis
mos, pagarán a los líquidos que se indi
can los cupones vencimiento 1.° abril 1948, 
de las Obligaciones de las emisiones si
guientes:

«Volta».—Emisión 1932: Cupón ‘núme
ro 64, a 4,45 pesetas cada uno.

«Eiectra-Volta».—Emisión 1946: Cupón 
número 4, a 8,90 pesetas cada uno. -

Getafe, 20 de marzo de 1948.—Secreta
ria General,

1.708—P.
, '  -  - - ■ —   %

ELECTRA VALENCIANA, S. A.
P a g o  d e  c u p o n e s

A partir de primero de abril próximp, 
los Bancos de Vizcaya, Español de Crédi
to e Hispano Americano, de Valencia, y 
las demás Sucursales y Agencias de los 
mismos, pagarán ál líquido de pesetas 8,90 
el cupón número 53, vencimiento 1.° de 
abril 1948 de las Obligaciones de esta 
Sobiedad, emisión 1921.

Getafe, 20 de marzo de 1948.—Secreta
ría General.

1.709—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
I N C A

E d ic t o s  .

Don Francisco Noguera Roig, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su 
partido'. '
Hago saber: Que en este Juzgado ¿e 

tramita expediente sobre declaración' de 
fallecimiento . de don Julián MolL Vidal, 
natural de Santrañy, el cual se ausento d e . 
esta Isla , para América hace cuarenta 
años, sin haberse tenido noticias del mis
mo desde su marcha; dicho expediente 
se instruye a instancia de su hija doña 
Antonia María Molí Salvát

Dado en Inca (Baleares), a veinte de 
mayo de mil novecientos cuarenta y sie
te.—El Juez.de Primera Instancia, Fran
cisco Noguera Roig,—El Secretario (ile
gible). ,

1.230—A. J. . i.a 31-3-948 '*

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primera Instancia de Inca.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Júan Bestard Pujadas, se 
tramita expediénte sobre declaración de* 
ausencia de sus hermanos Bartolomé y 
Mateo Bestard Pujadas, y de fallecimien
to del otro hermano, Antonio Bestard 
Pujadas,, naturales y vecinos de Incai tie 
donde se absentaron para América.

Dado en Inca, á cinco de mayo de mil 
novecientos cuárenta y siete.—El Juez de 
•Primera Instancia, Francisco Noguera 
Roig.—El Secretario (ilegible),
' 1.231—A. J. - La 31- 3-948


